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5454 LEY 9/1990. de 26 de septiembre, por Ja que se declara el
¡meres social J' la wilidad pública de la expropiación
forzosa de la finca de Astilleros del Atldntico, al sitio de San
Afartin. barrio de Alo/nedo. en' Santander, con el fin de
destínarla a plaza pública )' jardines.

DlSPOSICION FINAL UNICA

La presente ley entrará en vi$or el día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial de Cantabna».

Santander. 26 de septiembre de 1990.

JUAN HORMAECHE"\ CAZON.
Presidente de la Diputación Rl.'gional de Canlabria

(l'lINicoda i'n el «00/('1(11 DI/da/ di' Can/aMa» IllÍl!lt'm 199. dr 4 dr (}f.'/ubre dr /9WJ)
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EL PRESIDENTE DE LA D1PUTACION REGIONAL DE CANTABRIA

Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria ha aprobado y yo.
en nombre de su Majestad el Rey. de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía para Cantabria, promulgo la
siguiente: Ley de Cantabria 9f1990, de 26 de septiembre, por la que se
declara el interés social y la utilidad publica de la expropiación forzosa
de la finca de Astilleros del Atlántico. al sitio de San Martín. barrio de
Molncdo. en Santander, con el fin de destinarla a plaza publica y
jardines.

Estando próxima la conclusión del Palado de, Festivales, resulta
imprescindible y uIJente la liberación de su entorno, que e... el Plan
General de Ordenaclón Urbana de Santander está declarado como zona
de parques y jardines.

Con respecto a la mencionada finca, existen una serie de problemas
de carácter juridico interaccionado, para cuya solución más justa y
equitativa será sin duda el proceder a su expropiación, toda vez que en
el trámite de justiprecio de la misma habrá de obtenerse. merted al
Jurado de Expropiación Forzosa y en detinitiva de los Tribunales de
Justicia. una valoración Jo más ajustada a la realidad posible.

Con lal procedimiento en modo al~uno se producirán perjuicios de
tipo económico o de otra clase en los Intereses de particulares ni de la
actividad industrial que hasta hace algun tiempo' venía desarrollándose
en ella. La actividad febril ha cesado y los problemas laborales, de una
manera u otra, solucionados.

Por otra parte, es de señalar que de siempre. y ya en el anterior Plan
de Ordenación Urbana de la Comarca de Santander. la zona se
encontraba calificada como zona de tolerancia industrial a extinguir.

Delimitado el objeto de la figura «Expropiación Forzosa». como
«forma de privación singular de la propiedad privada (...) cualesquiera
que fueran las personas o entidades a que pertenezcan (...)>> (articu·
lo 1.0 de la Ley de Expropiación Forzosa). resulta evidente que los bienes
de referencia pueden ser objeto de expropiación siempre que exista
causa justificada de utilidad publica o interés social.

El artículo 34 del Estatuto de Autonomía para Cantabria. reconoce
a la Diputación Regional, en el ejercicio de sus competencias. los
mismos privilegios y. poteslades de que goza la Administr<ición dei
Estado, entre los que se encuentra la potestad de expropiación y el
ejercicio de las restantes competencias que la legislación cxpropiatona
atribuye a dicha Administración.

En este caso' concreto, y conforme preceptúa la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, el interés sociat y la utilidad pública, a efectos de
la expropiación. han de declararse mediante ~y, expresa y smgular.

Artículo 1.0 Se declara de interes social y la utilidad pública de la
expropiación forzosa de los te-rrenos que en su conjunto constituyen la
finca conocida como Astilleros del Atlántico, al sitio de San Martín.
barrio de Molnedo, en Santander, con el fin de destinarlos a plaza
pública y jardines, dando así cumplimiento alas exigencias sociales que
demanda la ciudad, siendo la presente declaración de interés prevalente
frente a cualquier otro previsto.

Arlo :!.o Se faculta al Consejo de Gobierno de la Diputación
Regional de Cantabria para Que declare la urgente ocupación de los
terrenos objeto de expropiación e inicie. una vez seguidos los tramites
legales necesarios para su ocupación. las obras conducentes a la
transformación de la finca. pudiendo regular cuantas cuestiones sean
consecuencia de la libre disponibilidad de los ten-enos. lo

DESCRJPCION DE LA FINCA

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 de Santander
a favor de «Astilleros del Atlántico. Sociedad Anónima». antes «Basse
Sambn~ Corcho, Sociedad Anónima», al libro 364. folío 48, finca
número 16.938.

Tiene una superficie aproximada de 7.000 metros cuadrados.
Linderos: Al sur, carretera del dique de Ga'mazo; este. carretera que

une la calle Gamazo con la calle 1.2 Unión; norte. carretera antigua del
Puente de San Martín. hoy calle l<1 Unión: y oeste. tinca número 55.623.
inscrita al libro 688, tomo 1. 785. de la Sct.:ción l.a del Registro de la
PropiL-dad de Santander. numero l. propiedad de la Díputaóón Regio
nal de Cantabría.

Valofución catastral: 277.185.800 pesetas.

LEY 10/1990, de 4 de octubre. de Presupuestos de la
Diputación Regional de Cantabria para 1990.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTAOON REGIONAL DE CANTABRIA

Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria ha aprobado, y
yo; en nombre de Su Majestad el Rey y de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 1S.2 deJ Estatuto de Autonomía para Cantabria, promulgo la
siguiente Ley de Cantabria 10/1990. de 4 de octubre. de Presupuestos de
la Diputación Regional de Cantabria para 1990.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La presente Ley recoge Jos aspectos normativos que regulan ('1
ejercicio de los derechos económicos contemplados en el artículo 44 del
Estatuto de Autonomía para Cantabria.. habiéndose atendido a Ja Ley
7/1984. de 21 de diciembre, de Finanzas de la Diputación Regional de
Cantabria y a la normatíva emanada de la Ley Orgánica de Financiación
de la~ Comunidades Autónomas. de 22 de septiembre de 1980.

II

Continuando con la practica iniciada en ejercicios anteriores. estos
presUp'lestos se confeccionan sobre la base de los proyectos y programas
de gasto, llegando al nivel de subprograma, defimendo. en cada uno de
eUos, los objetivos y actividades a desarroJlar con los medios materiales
y financieros que se asignan a cada programa.

Se incluye la participación de los Municipios en los Tributos del
Estado, como consecuencia del principio presupuestario de universali
dad. y de acuerdo con lo dispuesto en nuestra norma estatutaria. A
resaltar, respecto al mismo. su inclusión entre los créditos reconocidos
como «ampliable9\. con lo que se consigue obviar los problemas que
conlleva un posible aumento de los recursos generados para tal
finalidad, y permite agilizar, en ditho supuesto. la transferencia de los
correspondientes fondos a los Ayuntamientos beneficiarios.

III

Asimismo, se induye el equivalente de la Recaudación de Tributos
Locales concertados con aquéllos. por tener encomendada su recauda·
ción la Diputación Regional de Cantabria.

Por otra parte, y como consecuencia del acuerdo del Consejo de
Política FiscaJ y Financiera. adoptado en sesión de 21 de febrero
de 19'90, eJ anterior Fondo de Compensación Interterritorial queda
sustituido por la Compensación Transitoria, que en cuantía de
1.830.600.000 pesetas. permanecerá, con independencia de sus futuros
volúmenes, hasta la entrada en vigor del nuevo Modelo de Financiación
de las Comunidades Autónomas.

La estructura presupuestaria responde al criterio económico, para el
Estado de Ingresos. y de programas, con capítulos. artículos, conceptos
y subconceptos, para el Estado de Gastos.

TITULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo l." L El Presupuesto de la Diputación Regional de
Cantabria, de acuerdo con lo estabJecido en el Estatuto de Autonomía.
incluve la totalidad de los gastos e ingresos del Sector Publico RegionaL
La Léy de Presupuestos contiene aquellas materias que se encuenlran
directam~nte relacionadas con las previsiones de ingresos y habilitacio
nes de gasto y contempla Jos critenos de política económica regional en
que las prevlsiones presupuestarias se sustentan.

2. En eJ ámbito de la Gestión Presupuestaria. los resultados de
ejercicios anteriores serán incorporados a los presupuestos J990, una vez
que éstos hayan sido aprobados, constituyendo el capítulo O, «residuos
de ejercidos cerrados).
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TITULO PRIMERO

De la Hacienda Pública Regional

CAPITULO UNICO

Los derechos de la Hacienda Pública Regional

Art. 2.° Derechos de la Hacienda Regional.-Constituyen los Dere
chos Económicos de la Hacienda Pública Regional:

a) Los impuestos establecidos perla Diputación Regional de
Cantabria.

b) Los tributos cedidos por la Administración Central del Estado.
e) Porcentajes de participación en los Ingresos de ia Administra-

ción Ccntral del Estado.
d) El rendimiento derivado de las tasas.
e) Contribuciones especiales.
f) El producto de la contraprestación de Servicios Públicos, regu

Jada mediante Precios Públicos.
g) Recargo sobre impuestos del Estado.
h) Otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del

Estado.
i) Recursos por créditos y/o productos de empréstitos.
j) Rendimientos del· Patrimonio de la Diputación Regional de

Cantabria. .
k) Aportaciones de Instituciones Publicas y Privadas.
1) Ingresos de Derecho Privado.
m) Multas y sanciones.
n) Participación de los Municipios en los tributos del Estado.
o) Recaudación de Tributos Locales.
p) Superávit de ejercicios anteriores.

TITULO II

De la aprobación del Presupuesto, sus modificaciones y gestión

CAPITULO PRIMERO

Créditos iniciales y financiación de los mismos

Art. 3.° Ambito del Presupuesto General de la Diputación Regional
de Cunlabria.-Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos Genera
les de la Diputación Regional de Canubria para el ejercicio 1990,
integrados por. .

. a). El presupuesto de la Diputación Regional de Cantabria. en cuyo
Estado de Gastos se consignan los créditos necesarios para atender el
cumplimiento de sus obligaciones por un importe total de
49.828.738.000 pesetas, y en cuyo Estado de Ingresos se recogen los
derechos económicos a liquidar por igual importe total.

b) El presupuesto de la Fundación «Marqués de Valdecilla», con
sus Estados de Ingresos y Gastos, por un importe de 195.299.000 de
Ingresos y Gastos.

c) El presupuesto de la Empresa Pública Regional (<Cantur, Socie·
dad Anónima», con sus Estados de Ingresos y Gastos, por un importe
de 1.016.064.000 pesetas.

d) El presupuesto del organismo autónomo, de carácter administra
tivo, «Escuel~ Regional de la Función Pública», con sus Estados de
Ingresos y Gastos, por un importe de 22.000.000 de pesetas.

e) El presupuesto del Organismo autónomo, de carácter adminis
trativo, «Consejo Asesor de Radio Televisión Española», con sus
Estados de Ingresos y Gastos, por un importe total de 5.000.000 de
pesetas.

t) El presupuesto del Organismo autónomo, de carácter administra
tivo, «Conservatorio Profesional de Mus1ca Jesús de Monasterio», con
sus estados de ingresos y gastos, por un importe de 86.100.000 pesetas.

Art. 4.° Financíación de los Créditos.-El Presupuesto de Gastos de
la Diputación Regional de Cantabria se financiará:

.1. .C:0n los productos de los de~chos económicos a liquidar durante
el eJercIcIo que se expresan en el articulo 2, consignados en el Estado de
Ingresos de acuerdo con el siguiente detalle:

Impuestos directos: 2.716.941.000 pesetas.
Impuestos indirectos,: 4.962.963.000 pesetas.
Tasas y otros ingresos: 3.932.195.000 pesetas.
Transferencias corrientes: 22.813.544.000 pesetas.
Ingresos patrimoniales: 178.238.000 pesetas.
Enajenación de inversiones reales: 355.738.000 pesetas.
Transferencias de capital: 2.460.419.000 pesetas.
Variación de activos financieros: 408.700.000 pesetas.
Variación de pasivos tinancieros: 12000.000.000 de pesetas.

2. Los presupuestos de gastos de la Fundación «Marqués de
Valdecil1a», de la Empresa regional «Cantur, Sociedad Anónima», y de
los Organismos autónomos de carácter administrativo «Escuela Regio-

nal de la Función Pública», «Consejo Asesor de Radio Televisión
Española» y «Conservatorio Profesional de ,Música Jesus de Monaste
rio», se financiarán;

3) Con los derechos económicos a liquidar durante el ejercicio. que
se detallan en el Estado de Ingresos.

b) En su caso. con el importe de operaciones de endeudamiento, de
acuerdo con las normas contenidas, al efecto. en la presente Ley.

Art. 5.° Distribución Funcional de los Créditos de los Presupuestos
Generales de la Diplllación Regional de Canlabria para 1990.-Los
creditos incluidos en los capítulos I a IX del Estado de Gastos de los
Presupuestos Generales de la Diputación Regional de Cantabria, se
agrupan en programas dirigidos al cumplímiento de las obligaciones y a
la consecución de los objetivos planificados. Su importe. expresado en
miles de pesetas. que asciende a la cantidad de 49.828.738 pesetas, se
distribuye atendiendo a los grupos de funciones a realizar con el
siguiente detalle:

Servicios de carácter general: 2.207.842 pesetas.
Seguridad, protección y promoción social: 2.765,810 pesetas.
Producción de bienes publicos de carácter social; 11.135.233 pesetas.
Producción de bienes públicos de carácter económico: 10.027,038

pesetas.
Regulación económica de carácter general: 10.328.192 pesetas.
Regulación económica de sectores productivos: 5.315.411 pesetas.
Reordenación industrial y desarrollo Empresa: 1.599.212 pesetas.
Deuda Pública: 6.450.000 pesetas.

Art. 6.° Normas sobre ejecución presupueslaria.-La autorización y
disposición de gastos, con ~o a los créditos consignados en estos
Presupuestos, se ajustará a la Siguiente normativa:

a) En el capítulo 1 se realizarán, sin limitación de cuantía, por el
Consejero de Economía, Hacienda y Presupuestos. .

b) En los capítulos 3 y 9 se realizarán por el Consejero de
Economia~ Hacienda y Presupuesto. sin limitación de cuantía

e) En los capítulos 4 y 7 se realizarán por el Consejo de Gobierno.
d) En el capítulo 6, la autorización la realizará el Consejo de

Gobierno, cualquiera que sea su cuantía.
e) La autorización y disposición de los créditos del Fondo Nacional

de Cooperación Municipal corresponderá al Consejero de Economía,
Hacienda y Presupuesto, cualquiera que sea la cuantía, así como los
créditos correspondientes a los tributos locales.

Lo establecido en los apartados anteriores no será de aplicación en
los supuestos de expedición de órdenes de pago, con el carácter a

. justificar.

Para la ejecución de Jo previsto en el presente artículo se utilizarán
los modelos de impreso aprobados por la Consejeria de Eccnomia,
Hacienda y Presupuesto.

Las anulaciones y modificaciones de autorizaciones y disposiciones
las acordará, en cualquier caso, el mismo órgano que dictó el a..:uerdo
de su aprobación inicial.

Art. 7.° L Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada
presupuesto, sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisi~
ciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastQs en general, que se
realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicarán a
los créditos del presupuesto vigente, en el momento de expedición de las
órdenes de pago, las obligaciones siguientes:

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal
que perciba sus retribuciones con cargo a los Presupuestos Generales de
Ja Diputación Regional de Cantabria.

b) 4s deriva4as de compromisos de gasto debidamente adquiridos
en ejerciCiOS antenores.

En aquellos casos en que no exista crédito en el ejercicio corriente,
la Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto podrá determinar
los créditos a los que habrá"de imputarse el pago de' estas obligaciones.

CAPITULO 1I

De los créditos y su modificación

Art. 8.° Principios generales.-l. Las modificaciones de los crédi
tos presupuestarios autorizados por la presente Ley se ajustará a lo
dispuesto en este artículo y con"cordantes de esta Ley y a lo que al" efecto
dispone el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobada
por Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, entendida
como legislación supletoria en cuanto no suponga normativa específica.

2. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá indicar' el
programa, servicio y concepto afectados ~or la misma.

La correspondiente propuesta de modificación presupuestaria deberá
expresar, mediante memoria razonada, la incidencia en la consecución
de los respectivos objetivos del gasto que lo justifiquen.
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3. Las modificaciones presupuestarias no estarán sujetas a limita
ción alguna, distinta a las establecidas por esta Ley.

Art. 9.° Transferencias de créditos.-Corresponde al Consejo de
Gobierno, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Presu
puesto, y a iniciativa de la Consejería afe,ctada:

a) Autorizar transferencias de créditos entre provamas incluidos
en la misma o distinta función, correspondiente a servIcios de la misma
o distinta Consejería mediante, según su caso, creación de nuevos
conceptos.

b) De las correspondientes transferencias de crédito que se efectúen
a lo largo del ejercicio presupuestario, el Consejo de Gobierno dará
cuenta a la ComIsión de Economía, Hacienda. Comercio y Presupuesto
de la Asamblea Regional de Cantabria, dentro del mes siguiente a la
terminación de cada trimestre.

Art. 10. Limitaciones de las transferencias de créditn.-L Las
transf~rencias de créditos de cualquier clase estarán sujetas a las
siguientes limitaciones:

a) No afectarán a los créditos ampliables, ni a los extraordinarios
concedidos durante el ejercicio.

b) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados
con suplementos o transferencias, salvo cuando afecten a créditos de
personal, y a créditos incorporados como consecuencía de remanentes
no comprometidos procedentes de ejercicios anteriores.

e) No incrementarán créditos que como consecuencia de otras
transferencias hayan sido objeto de minoración. salvo cuando afecten a
créditos de personal.

2. Las anteriores limitaciones no afeetürán a las transferencias de
crédito que se refieran al programa de insuficiencias, imprevistos y
gastos diversos de las Consejerías, ni serán de aplicación cuando se trata
de créditos modificados, como consecuencia de reorganizaciones admi
nistrativas:

Art. 11. Generación de créditos.-Podrán generar créditos en el
estado de gastos de los Presupuestos, los ingresos procedentes de las
siguientes operaciones:

a) Aportaciones de personas naturales o jurídicas, para financiar
gastos que, por su naturaleza, esttn comprendidos en los fines u
objetivos de la Diputación Regional de Cantabria o de sus organismos
dependientes. . "

b) Enajenaciones de bienes o derechos de la Diputación Regional
de Cantabria o de sus organismos dependientes.

c) Prestaciones de servicios.
d) Reembolso de préstamos.
e) Créditos O aportaciones del exterior para inversiones públicas.

Art. 12. Incorporación de créditos.-1. Los créditos para gastos
que, al último día del ejercicio presupuestari0l no estén afecbdos al
cumplímiento de las obligaciones ya reconocidas, quedaran anulados de
pleno derecho. No obstante. por acuerdo del Consejo de Gobierno y a
propuesta del, Consejero de Economía, Hacienda 'j Presupuesto. previo
expediente que acredite su existencia y disponibihdad, podrán incorpo
rarse a los correspondientes créditos de los presupuestos de gastos del
ejercicio inmediato siguiente:

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de crooito, así
como las transferencias de crédito, que hayan sido concedidas o

. autorizadas en el ultimo trimestre del ejercicio presupuestario y que, por
causas justificadas, no hayan podido realizarse durante el mismo.

b) Los créditos para operaciones de capital.
c) Los créditos que garanticen compromisos de gastos eontrafdos

hasta el 31 de-diciembre del ejercicio presupuestario y que por motivos
justificados no se hayan podido realizar durante el ejercicio.

d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación
de derechos afectados.

e) Las generaciones de crédito producidas durante el ejercicio.

2. Los remanentes incorporados, según lo previsto en el párrafo
anterior, unicamente podrán ser aplicados dentro del ejercicio presu
puestario en que la incorporación se acuerde. La fecha límite para la
disposición de los remanentes incorporados será el 30 de nQviembre
de 1990.

La parte de remanente afectada por una disposición de gasto que se
incorpore al nuevo Presupuesto, seguirá sujeta a la misma disposición
y podrán reconocerse a su cargo todas las obligaáones de pago referentes
a 13 misma.

Art. 13. Ampliación de créditos.-Se consideran ampliables, hasta
una suma igual a las obligaciones cuyo reconocimiento sea preceptivo,
previo el cumplimiento de los trámites legales precisos. los créditos
mcluidos en el presupuesto de la Diputación Regional de Cantabria que
se detallan a continuación:

1. Los destinados a satisfacer:

a) Las cUQtas de la Se~uridad Social y el complemento familiar
(ayuda o indemnización famIliar), de acuerdo con los preceptos en vigor,
el subsidio familiar del personal con derecho a su percibo, así como las

aportaciones de la Diputación Regional de Cantabria al régimen de
previsión social del personal a su servicio, establecidas por disposiciones
legales.

b) Los trienios derivados del cómputo del tiempo de servicios
realmente prestados a la Administración Regional.

c) Las dotaciones de personal que hayan sido minorizadas en los
respectivos creditas por las vacantes existentes o por el retraso en la
provisión de las mismas, en la medida que tales vacantes sean cubiertas
de conformidad con la legislación aplicable.

d) Los créditos destinados al pago de personal laboral. en cuanto
preCIsen ser incrementados, como consecuencia de elevaciones salaria
les, dispuestas durante el ejercicio o en ejercicios anteriores. por
modificación del salario mínimo interprofesional o vengan impuestos
con carácter general o por decisión firme jurisdiccional.

e) Los relativos a obligaciones de «clases pasivas».
f) Las prestaciones reglamentarias y obligatorias del régimen de

previsión de los funcionarios públicos.

2. Los créditos cuya cuantía se incremente como consecuencia de
la efectiva recaudación obtenida por tributos o exacciones fiscales o que
doten conceptOs integrados en los respectivos presupuestos.

3. Los créditos destinados a anticipos a funcionarios.
4. En 13 sección 9, los que se destinen al pago de intereses,

amortización de principal y otros gastos.
5. Los créditos de los conceptos que se pueden crear al amparo de

lo dispuesto en la disposición final segunda. a consecuencia de cambios
de situaciones administrativas en el personal al servicio de la Diputación
Regional.

6. Los que sc destinen a cubrir los gastos de los servicios transferi
dos por la Administración del Estado. en función de las transferencias
de fondos que se hayan de recibir del Tesoro Público, en cumplimiento
de los acuerdos de valoración aprobados.

7. Los creditos. destinados a satisfacer las participaciones de los
municipios en los Tributos del Estado.

S. Los destinados a satisfacer los tributos locales a los respectivos
Ayuntamientos.

9. Los destinados a satisfacer las nóminas de las iiquidaciones de
las oficinas de los distritos hipotecarios.

to. Los que se financien con superávit presupuestario por liquida
ción de pre~upuestos anteriores.

Art. 14. Otras mod~ficaciones.-l. Con independencia de las modi
ficaciones presupuestarias, que se previenen en los anículos anteriores.
el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Economía,
I+aeienda 'j Presupuesto, desde el programa «insufiCIencias, imprevistos
y gastos dIversos de las Consejerías», podrá autorizar transferencias de
crédito a los anículos y conceptos respectivos de los demás programas
de gasto, con sujeción a los siguientes requisitos:

a) La Consejería que solicite la· transferencia deberá justificar la
imposibilidad de atender las insuficiencias a través de las modificacio
nes presupuestarias a autorizar en virtud de lo previsto en los articulos
anteriores dc esta Ley.

b) La tr<Jnsfercncia deberá ser solicitada a través de un examen
conjunto o de revisión dejas necesidades del correspondiente programa
de gasto, indicando. en su caso, las desviaciones que la ejecución del
Presupuesto pueda revelar en la consecución de los correspondíentes
objetivos.

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Econo
mía. Hacienda y Presupuesto, podrá autorizar la habilitación de crédi
tos. con cargo al programa «insuficiencias, imprevistos y gastos diversos
de las Consejerías», mediante la creación de los conceptos pertinentes,
para los supuestos en que en la ejecución del Presupuesto. se planteen
necesidades no contempladas de forma directa en el mismo.

3. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero
de Economía, Hacienda y Presupuesto, autorizar las transferencias a los
distintos conceptos del programa de «insuficiencias, imprevistos' y
gastos diversos de las Consejerías», habilitando, a tal efecto, los
conceptos y créditos que sean necesarios, de las dotaciones no utilizadas
en los programas de las diferentes secciones del Presupuesto para su
ulterior rcasignación. ,

Art. 15, Los titulares de las respectivas Consejerías podrán autori
zar, previo informe favorable de la Consejería de Economía, Hacienda
y Presupuesto, redistribucíones de créditos entre las diferentes partidas
de un mismo concepto presupuestario.

Art. 16. Otras normas comunes en las modificaciones presupuesta
rias.-Caso de discrepancia del informe, cuando sea pertinente, de la
lntervl"nción con la propuesta de modificación presupuestaria. se
remitirá el er.Pt'dieme al Consejero de Economía, HaCIenda y Presu
puesto, a los efectos de la resolución procedente, que se adoptará a
propuesta del Gabinete de Presupuesto,

En toda modificación presupuestaria que afecte al capitulo 1 será
preceptivo el informe favorable de la Dirección Regional de Función
Pública.

En todo caso, una vez acordadas las modificaciones presupuestarias,
se remitirán a la Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto
(Gabinete de Pres!Jpuesws), para instrumentar su ejecución.
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CAPITULO III

Del procedimiento de gestión presupuestaria

Art.17. 1. El presupuesto del ejercicio de 1990. se liquidará, en
cuanto a la recaudación de derechos y el pago de obligaciones. el 31 de
diciembre.

2. Las obligaciones reconocidas no satisfechas en la fccha citada
constituirán los residuos de g.'lstos. Los de ingresos estarán formados por
los derechos reconocidos y liquidados pendientes de ingreso el 31 de
diciembre y la existencia en caja en dicho día. El remanente de Tesorería
estará constituido por la diferencia entre los residuos de ingresos y los
gastos.

Art. 18. 1. Los remanentes de Tesorería del ejercicio anteri.or y de
la evolución de los residuos, podrán aplicarse a la financiación de
operaciones de ampliaciones de credito. Las cantidades no utilizadas en
el ejercicio en Que se produzcan se acumularán a los resultados del
ejercicio inmediatamente posterior.

2. los ingresos que se efectúen una vez cerrado el presupuesto
respectivo quedarán desafectados del destino específico que dado el caso
les hubiera correspondido, sin perjuicio del reconocimiento y nueva
afectación a cargo del presupuesto del ejercicio en curso.

3. Al incorporar un remanente de crédito al presupuesto. del
siguiente ejercicio se incorporarán también los derechos que su eJecu
ción deba producir.

Con cargo a los remanentes incorporados se podrán satisfacer todas
las obligaciones que correspondan a aquellos cuya fecha sea posterior a
su disposición.

Art. 19. l. El Consejo de Gobierno. a propuesta de los titulares de
las Consejerías interesadas, podrá autorizar la contratación directa de
todos aquellos proyectos de obras que se inicien durante el ejerc!cio
de 1990. con cargo a las consignaciones de la Consejería respe<;tlva.
cualquiera que sea el origen de los fondos, y cuyo presupuesto sea
inferior a 40.000.000 de pesetas. publicando previamente en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de Cantabria» las condicio
nes técnicas y financieras de la obra a ejecutar.

2. Igualmente. el Consejo de Gobierno. a propuesta de los titulares
de las Consejerías interesadas. podrá autorizar la contratación directa.
en régimen de prestación de servicios. de estudios y trabajos técnicos
calificados de tal, mediante memoria razonada que, bien por naturaleza.
complejidad o especial cualificación tecnica requerida, o cualquier otra
de las circunstancias., tales corno interes especial o urgencia. así lo
aconsejen, siempre que su cuantía no supere la cantidad de 20.000.000
de pesetas.

3. La publicación de licitaciones en el «Boletín Oficial del Estado»
será obligatoria, cuando la cuantía sea superior a 80.000.000 de pesetas.

4. En las recepciones provisionales de obras, será preceptiva la
presencia de la Intervención General cuando la cuantía supere los
20.000.000 de pesetas y potestativa en los restantes casos. la extensión
del acta de recepción provisional será obligatoria cuando el importe de
las obras sea superior a 1.000.000 de pesetas. En todo caso. será
preceptiva la notificación a la Intervenci~f.1 General, de la fecha ~1! que
se efectuarán tanto las recepciones provISIonales como las ~efimtlvas.

En los suministros de bienes consumibles o de fácil detenoro por el
uso, se acreditará la entrega mediante diligencia del suministrad~.y
conforme. que será suscrita en las facturas, por el Jefe del ServICIO
correspondiente.

En los suministros y adquisiciones de bienes inventariables, será
preceptiva la presencia de la Interyención General cuando se supere la
cifra de 1.000.000 de pesetas y potestativa- en los demás casos. En las
recepciones de cuantía superior a 1.000.000 de pesetas. se extenderá el
correspondiente acta.

En los estudios. proyectos y servicios se extenderá acta de recepción
unica, en todos los casos.

S. Trimestralmente, el Consejo de Gobierno enviará a la Comisión
de Economia. Hacienda, Comercio v Presupuesto de la Asamblea
Regional de Cantabria. una relación de los expedientes tramitado~ en
uso de la autorización citada, con indicación expresa del destmo,
importe y adjudicatario.

Art. 20. Contra los créditos presupuestarios consignados en el
capitulo vr del Estado de Gastos, con personas físicas o jurídicas
podrán formalizarse. cuantos contratos scan de interés, en régimen de
pr('stación de servicios. en orden al interes preferente de la naturaleza de
la inversión a realizar.

Art. 21. Tramitación de urgencia.-Se autoriza a los órganos de
contratación. con carácter general. la tramitación urgente. prevista en el
artículo 26 del texto articulado de la Ley de Contratos del Estado, para
la contratación de las obras de hasta 10.000.000 de pesetas, si bien el
plazo para presentación de proposiciones no será inferior a quince días.

El Consejo de Gobierno enviará a la Comisión de Economía,
Hacienda. Comercio y Presupuesto de la Asamblea Regional de Canta
bría. dentro del mes siguiente a la terminación de cada trimestre. la
relación de los expedientes aprobados por tramitación de urgencia.
. Art. 22. Expedición de órdenes de pago.-Para la expcdi~ión de las
correspondientes órdenes de pago se recabará por parte del tItular de la

Consejeria afectada la expresa conformidad del Jefe del Servicio que
haya realizado la obra. el suministro o el servicio a que se refiera.

Art. 23. Subl·enciones.-Las subvenciones concedidas con cargo a
los Presupuestos Generales de la Diputación Regional de Cantabria lo
serán con arreglo a los criterios de publicidad. concurrencia y objetivi
dad en la concesión.

A tales efectos. y por las Consejerías correspondientes, se establece
rán. caso de no existir. y previamente a la disposición de los cn~-ditos,

las oportunas normas reguladoras de la concesión.
Los perceptores de cualquier tipo de subvención con cargo a los

Presupuestos Generales de la Diputación Regional de Cantabria. ven
drán obligados a justificar documentalmente la aplicación de los fondos
percibidos.

El Consejo de Gohierno enviará a la Comisión de Economía,
Hacienda, Comercio y Presupuesto de la Asamblea Regional de Canta
bria, dentro del mes siguiente a la terminación de cada trimestre, la
relación de las subvenciones concedidas, con indicación expresa del
destino, importe y entidad.

TITULO III
De las operaciones financieras

CAPITULO PRIMERO

Avales

Art.24. Operaciones de am/es.-I. Durante 1990, las garantías que
ofrezca la Diputación Regional de Cantabria reyestirán necesaria~ente
la forma de aval de la Tesorería que será autonzada por el Consejo de
Gobierno a propuesta del Consejero. d~ Hacienda. pudiéndose realizar
operaciones de esta clase hasta un hmne de 900 mIllones de pesetas.

2. Durante el ejercicio de 1990 la Diputación Regional de Canta
bria podrá avalar. en las condiciones establecidas por el Decreto .de la
Diputación Regional de Cantabri~ número 18z1986, de 4 de abnl, las
operaciones de crédito que las entIdades finanCIeras concedan. hasta un
limite global de 1.000.000.000 de pesetas. . .

3. Los avales serán autorizados por el Consejo de GobIern~ a
propuesta del Consejero de Economía. Hacienda y Presupuesto. a qUIen
corresponderá la formalización .de los mis~os, así com? ~a comproba
ción e inspección de las inversIones finanCIadas con cred1to~ avalados
para verificar su aplicación. y . rentabil.ida~. y la solvenCia de los
deudores. ateniéndose a los SIgUIentes cntenos:

a) Los créditos a avalar tendrán como única !inalid:1d la de
financiar inversiones productivas de pequeñas y medianas empresas,
radicadas y domiciliadas en Can~bria. Ningún aval indivi~ualizado
podrá sigmficar una cuantía supe~or.a~ 20 por 100 de la canlldad total
autorizada para avalar en cada eJerclcl~. . . .

b) La solicitud de aval se presentara en la Con~eJena d~ E.conomla,
Hacienda y Presupuesto. acompañada de un estudJo econQmlc~-finan
ciero de la empresa y de la inversión a re~lizar, así.como del tnforme
sobre la viabilidad. emitido por la Consejería a qUIen corresponda la
actividad desarrollada por la empresa solicitante del aval. La documen
tación a presentar se ajustará a lo prevenido en el citado Decreto
18/1986. de 4 de abril, SI bien las exigencias respecto a antecedentes de
la actividad de la empresa j balances y cucfl:tas de resultados•.contef\lpla
das en el artículo 4. apartados b) y Odel mIsmo, se entendera~ ~efendas.,
como máximo, a los cuatro ejercicios anteriores al de .la sohc!!ud. .

c) Los créditos avalados deberán tener como ~nahda<:i la. finanCia
ción de inversiones efectuadas dentro del ámbito teITItonal de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

d) La entidad financiera, cuyo crédito resulte avalado, deb~rá
notificar a la Consejería de Economía. Hacienda y Pr~supuesto cu~lqUler
incumplimiento del avalado, respecto de las operaCIOnes garanttzadas.
en el plazo máximo de u~ mes.. , . " _ '

e) El Consejo de Gobierno mformara a la ComIsI0t:! de EconomIa,
Hacíenda. Comercio y Presupuesto de la Asamblea RegIOnal de Canta
bria, dentro del mcs siguiente a la terminación de cada trimestre. ~e la
concesión, reducción y cancelación de avales acordados por el citado
Consejo de Gobierno.

4. Las entidades autónomas v las empresas públicas regionales
podrán prcsw.r avales dentro del l{mite máximo fijado en el apartado
anterior, según lo cstablecido en el art!culo 67 de la Ley ~/1984, de
Finanzas de la Diputación Regional, y sI~mpre que la r:espectlva norma
de creación les autorice a efectuar estc tipo de operaClOnes.

5. Los avales que no se adapten a los criterios. establecidos en .el
punto 2 deberán ser aprobados por la Asamblea Re¡ponal de C~ntabna,
de conformidad con la tramitación reglamentana estableCida para
proyectos de ley en lectura única; en todo caso, esta iniciativa correspon
derá al Consejo de Gobierno.

6. Los avales prestados por la Diputación Regional de Ca.":tabria
devengarán a su favor la comisión que, para cada operaClOn. se
determine.
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CAPITULO Il

Operaciones de crédito

Art. 25. Formalización y gestión de los mismos:

l. Se autoriza a la Consejería de Economía. Hacienda y Presu
puesto para formalizar, en representación de la Diputación Regional de
Cantabria, todas las operaciones de crédito que figuren en el estado de
ingresos.

2. -Se autoriza al Consejo de Gobierno para Q.ue, a propuesta de la
Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto, Incremente la cuantía
de su endeudamiento, con la limitación de que el saldo vivo de la misma
en 31 de diciembre de 1990 no supere el correspondiente saldo, en }!
de diciembre- de 1989, en más de 12.000 millones de pesetas. Dicho
límite podrá ser instrumentado en forma de prestarno; operaciones de
crédito o emisión de Deuda Pública Regional. La cuantía máxima de la
Deuda Pública Regional. en su caso, no superará el importe de 6,000
millones-de pesetas, siendo su destino la financiación de las inversiones
reales contempladas en esta Ley.

3. Este límite se hará efectivo en la fecha indicada. oudiendo ser
sobrepasado _en el curso de la ejecución presupuestaria, y qUl."d.ará
automáticamente revisado: ' '

a) Por eJ importe de Jas, modificaciones netas surgidas de los
créditos presupuestarios ampliables, en los capítulos I a VIII del estado
de gastos.

b) Por las desviaciones entre las previsiones de ingreso" contenídas
en la presente Ley y la'evolución real de los mismos al 31 G:e dIciembre
de 1990.

e) Por los anticipos de Tesorería y la variación neta de las
operaciones extrapresupuestatias.

d) Por lavariacián neta de los derechos 'y obligaciones de la
Diputación Regional dc Cantabria y entes de cUas d~pendit'l1tes, tomado
en valor absoluto, reconocidos y pendientes de ingreso o pago.

Las citadas revisiones incrementarán o reducirán el límite M:ñalado
en ei punto anterior, se~ún establezcan un aumento o disminudón.
respectivamente, la neceSIdad de financiación de la Diputación Regional
de Cantabria y entes dependientes.

Se autonza al Consejo de Gobierno, ao propuesta de la Consejeria de
Economía; Hacienda y Presupuesto, para dictar cuantas nOI]llati"as sean
precisas en materia de gestión financiera· y de garantías, fianzas y
depósitos.

4. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Econo
mía, Hacienda y Presupuesto, podrá autorizar la transformación de las
disponibilidades liquidas en activos financieros, por plazo inferior a un
año. Ello no obstante, se autoriza al Consejero de Economia, Hacienda
y Presupuesto para realizar operaciones de dicho carácter cuando c;;u
plazo de venc;imiento sea· inferior a un mes, dentro dd límite del
ejercicio pr~supuestario. -

Los caudales de la Tesorería Regional serán situados en el Banco de
España y en Entidades de Crédito y Ahorro, legalmente inscritas como
tales.

TITULO IV

Normas tributarias

CAPITULO UN1CO

Precios públicos

Art. 26. Entidades colaboradoras.-Podrán ser satisfechos a través
de entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria de la Diputación
Regional de Cantabria, todos los derechos económicos cuya recaudación
en período voluntario corresponda o tenga encomendada la Diputación
Regional de Cantabria.

Seran entidades colaboradoras los Bancos y Cajas de Ahorros en los
que. el Consejero de Economía, Hacienda y Presupuesto autorice la
apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos a que se
refiere el párrafo anterior,

Art. 27. Precios públicos.-l. El Consejo de Gobierno fijara,
durante el ejercicio de 1990, los precios publicas que serán exigibles por
la Diputación Regional de Cantabria.

2. Tendrán la consideración de precios públicos las contrapresta
ciones pecuniarias exigibles por la Diputación Regional de Cantabria
por:

a) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del
dominio publico territorial. . '

b) La prestación de servicios o realización de actividades adminis
trativas de la competencia de la Comunidad Autónoma cuanto concurra
alguna de las dos circunstancias siguientes:

l.0 Que los servicios públicos o actividades administrativas no
sean de solicitud o recepción obligatoria. A estos efectos se I:onsidcrarán
de solicitud O recepción obligatoria los servicios o actividades que

vengan impuestos por disposiciones legales o reglamentarias. constitu
yan condición previa para realizar cualquier actividad u obtener
derechos o efectos juridicos determinados, o en los que concurra
cualquier otra circunstancia que determine su obligatoriedad.

2.° Que los servicios públicos o las actividades administrativas
sean susceptibles de ser prestados o realizadas por el sector privado, por
no implicar manifestación de ejercicio de la autoridad, ni se trate de
servicios en los que esté declarada su reserva a favor de la Administra
ción de la Comunidad Autónoma.

Art. 28. Hasta la publicación de la Ley de Tasas de la Diputación
Regional de Cantabria, .las tasas vigentes continuarán exigiéndose de
acuerdo con 10 establecido en la Ley de Cantabria 1{1989, de 9 de
marzo. de Presupuestos ·Generales de la Diputación Regional de
Cantabria para 1989 y su anexo de tasas.

Las tasas y precios publicas de la Diputación Regional de Cantabria
están calculados sin IVA, debiendo aplicarse a cada uno, cuando
proceda, el tipo que corresponda.

TITULO V

De los gastos de personal

Art.· 29. Retribuciones de los miembros del Consejo de Gobierno y
Altos Cargós.-Las retribuciones de los miembros del Consejo de
Gobierno y Altos Cargos experimentarán un incremento del 6 por 100
ron respecto a las establecidas para 1989.

Art. 30, Retribuciones de los jimcionarios al servicio de la Admims
o·ación de la D;putación Regiomil de Cantabria incluidos en el ámhilo
de aplicación de fa Ley 4/1986. de 7 de julio:

l. Con efectos de 1 de enero de 1990 la cuantía de los componentes
de las retribuciones de los funcionarios en activo al servicio de ia
Ad.m;nlstrat.:ión de la Diputación Regional de Cantabria. que ocupen
puestos correspondientes a las relaciones de puestos de trabajo adscritos
a funcionanos comprendidos en el ámbito de aplicación de la Lcy
411986, de 7 de julio, experimentará con f{"spccto a la establcl,:ida para
1989 un incremento del 6 por 100, de acuerdo con lo previsto en el
proyecto de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1990, t'n
esta Le)', en la Ley 4/1986, de 7 de julio, de la Función PUblica de la
Admimstración de la Diputación Regional de Cantabria y demás
disposiciones normativas que las complementen.

2. Los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación dc la Ley
de Cantabria 411986. de 7 de julio, que desempenen puestos de trabajo
para los que se ha aprobado la aplicación del régimen retributivo
previsto en dicha Ley y disposiciones que la complementan, solamente
podrán ser retribuidos durante 1990, en su caso, por los conceptos y
cuantías siguientes:

a) El sueldú y los trienios que correspondan al grupo en que se hnlle
c1a~ificado 1-:-1 Cuerpo a que pertenezca el funcionario de acuerdo con las
siguientes cuantias referidas a doce mensualidades:

Sueldo Trienios
Gropo

P~selas Pe!>elilS

A 1.474.788 56;604
B 1.251.708 45.288
C 933.048 33.972
D 762.936 22.668
E 696.480 17.004

La nloración y devengo de los trienios a que se refiere el artículo
55. b), de la Ley 4/1986, de 7 de julio, de la Función Pública de la
Administración de la Diputación Regional de Cantabria, se efectuará de
acuerdo con la normativa aplicable con anterioridad a la misma,
teniendo en cuenta las prescripciones de carácter general contenidas en
la presente Ley sobre devengo de retribuciones.

b) Las pugas extraordinarias, que serán dos al año, por importe
cada una de ella~ de una mensualidad de sueldo y trienios,

e) El \.'omplcmcnto de destino correspondiente al nivel del puesto
de trabajo quc se desempeñe. de acuerdo con las siguier.tcs cuantías
rcferidas a doce mensualidadcs:

---~-

ImfJ'7rtc 100P;¡tk
Nivel N.wl

P"st.'las 1"·"'1;1\

30 1.295.016 25 828.096
29 1.161.612 24 779.232
28 1.112.748 23 730.380
27 1.063.884. 22 681.504
26 933.348 21 632.748
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d) El complemento especifico que esté fijado al pue$to que se
desempeñe, cuya cuantía ex.perimentará un incremento del 6 por 100
respecto a la aprobada para el ejercicio de 1989, sin perjuicio. en su caso,
de la adecuación del mismo. cuando sea necesaria para asegurar que la
retribución total de cada puesto de trabajo euarde la relación procedente
con el contenido de especial dificultad técmca, dedicación, responsabili
dad. peligrosidad o penosidad del mismo.

e) - Las gratificaciones por servicios extraordinarios tendrán carácter
absolutamente excepcional. Sin pe:tjuicio. de lo dispuesto en el artículo
56.l.d) de la Ley 4/1986, de 7 de Julio, sólo podrán abona... gratificacio
nes por servi,cios extraordinarios, realizados fuera de las funciones y
trabajos habituales. y en ningún caso se devengarán por simple exceso
del horario de trabajo, ni en periodos de vacaciones, pennisos o
licencias.

Las circunstancias excepcionales· que den lugar al devengo de
gratificaciones por servicios extraordinarios, deberán constar explícita.
mente en expediente que. a tal efecto. se tramite por la correspondiente
Consejería y que se resolverá por el Consejo de Gobierno. .

3. Los funcionarios percibirán. en su caso, las indemnizaciones
correspondientes por razón del servicio y la ayuda familiar. en las
condiciones y cuantías fijadas en sus respectivas normas especificas.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para proceder a la actualización
de las cuantias de las indemnizaciones correspondientes por razón del
servicio. de conformidad con el IPe real producido desde la última
revisión. >

Art. 31. Retribuciones del personal interino. eventual y contratado
administrativo.-Las retribuciones de este personal experimentarán un
incremento del 6 por 100. .

El personal interino incluido en el ámbito de aplicación de la Ley
4/1986. de 7 de julio. percibirá el 95 por 100 de las retribuciones básicas,
excluidos triemos. correspondientes al grupo en que esté incluido el
Cuerpo en que ocupen vacante y el 100 por 100 de las retribuciones
complementarias que correspondan al puesto ·de trabajo que desempe
ñen.

Art. 32. RetribUciones de los funcionarios que desempeñen puestos
de trabajo adscritos a funcionarios de los Cuerpos de Sanitarios
Locales.-Las retribuciones a percibir en 1990 por los funcionarios que
desempeñen puestos de trabajO adscritos a funcionarios de los Cuerpos
de Sanitarios Loca1~ serán las siguientes:

1. Las retribuciones de los funcionarios que desempeñen puestos de
trabajo adscritos a funcionarios del Cuerpo de Fannacéuticos Titulares
experimentarán durante 1990 un incremento del 6 por 100 sobre las
establecidas para 1989.

2. A los demás funcionarios no incluidos en el número anterior, y
que desempefien puestos de trabajo adscritos a funcionarios de los
Cuerpos Sanitarios Locales les será aplicable, en cuanto a retribuciones
básicas, el sistema retributivo previsto en el articulo 55 de13 Ley 4/1986,
de 7 de julio. y percibirán las mismas en las cuantías que correspondan
al grupo en que se halle clasificado el Cuerpo a que pertenezcan,
confonne a lo previsto en esta Ley.

3. El personal interino que desempeñe puestos adscritos a los
funcionarios a que se hace referencia en el número segundo del presente
artículo, percibirá el 95 por 100 de las retribuciones básicas, excluidos
trienios, correspondientes al grupo en que esté incluido el Cuerpo en que
ocupen vacante.

Art.33. RetribUciones del personallaboral.-l. El personal laboral
percibirá las retribuciones conforme a su convenio cole=:;tivo, debiendo
el Consejo de Gobierno negociar la revisión, dentro de los límites de un
incremento del 6 por 100.

2 Las retribuciones de este personal se devengarán de acuerdo con
las normas de esta Ley.

Art. 34. Fondo' adicional.-Con independencia del porcentaje de
incremento previsto en los artículos anteriores se establece un fondo de
107.000.000 de pesetas, para mejoras retributivas del personal al servicio
de la Administración de la Diputación Regional de Cantabria.

Estas mejoras se aplicarán en función de los acuerdos o pactos
adoptados por los mecanismos de participación sindical previstos en la
Ley 9/1987, y respecto del personal laboral, en el marco de la
negociación colectiva.
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20
19
18
17
16
15
14
13
12
11

587.748
557.712
527.712
497.676
467.688
437.652
407.640
377.616
347.580
317.604

Impone

~LU

10 287.580
9 272.580
8 257.544
7 242.556
6 I 227.532
5 212.520
4 190.032
3 167.544
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Art. 35. Complementos personales y transitorios.-Los complemen
tos personales y transitorios reconocidos como consecuencia de la
aplicación de los regímenes retributivos vigentes, quedan excluidos del
aumento del 6 por 100 previsto en esta Ley, y serán absorbidos por
cualquier mejora retributiva que se produzca en el año 1990, incluidas
las derivadas del puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en el párrafo anterior, el incre
mento de las retribuciones de carácter general que se establece en esta
Ley, sólo se computará en el SO por 100 de su importe, entendiendo que
tienen este carácter el sueldo referido a catorce mensualidades, el
complemento de destino. el complemento específico y el complemento
del puesto de trabajo.

An. 36. Contratación del personal con cargo a créditos de inversio
nes.-Se autoriza esta contratación, con sujeción a lo dispuesto en el
Decreto 43/1986, de 7 de julio.

Art. 37. Devengo de retribuciones.-I. las pagas extraordinarias de
los funcionarios al servicio de la Administración de la Diputación
R~ional de Cantabria se devengarán el día 1 de los meses de-junio y
diclembre. y con referencia a la situación y derechos de funcionario en
dichas fechas, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que se
deven~ue la paga extraordinaria no comprenda la totalidad de los seis
meses mmed13tos anteriores a los meses de junio o diciembre, el impone
de la paga extraordinaria se reducirá proporcionalmente, computando
cada mes natural completo y día por un sexto y un ciento ochentavo,
respectivamente, del importe de la paga extraordinaria que en la fecha
de su devengo hubiera correspondido por un período'de seis meses,
teniendo en cuenta que si la suma de los días de los meses incompletos
fuera treinta o superior. cada fracción de treinta días se considerará
como un mes completo.

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia sin derecho a
retribución, devengaran pagas extraordinarias en las fechas indicadas,
pero su cuantía experimentará la correspondiente reducción proporcio
nal.

e) En el caso de cese en el servicio activo, la última paga
extraordinaria se devengará el día del cese y con referencia a la situación
y derechos del funcionario en-dicha fecha. pero en cuantía proporcional
al tiempo de servicios efectivamente prestados. salvo que el cese sea por
j ubilaclón o fallecimiento de los funcionarios a que se refiere el apanado
e) del punto 2 de este articulo. en cuyo caso los dias del mes en que se
produce dicho cese se computarán como un mes completo.

A los efectos previstos en el a~rtado b), el tiempo de duración de
licencias sin derecho él retribUCIón no tendrá la consideración de
servicios efectivamente prestados.

Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes de
diciembre, la liquidación de la parte proporcional de la paga extraordi-

o naria. correspondiente a los días transcurridos de dicho mes, se realizará
de acuerdo con las cuantías de las retribuciones básicas vigentes en el
mismo.

las cuotas de derechos pasivos y de cotización de los mutualistas a
las Mutualidades Generales de Funcionarios, correspondientes a las
pagas extraordinarias, se reducirán en la misma proporción en que se
minoren dichas pagas corno consecuencia de abonarse las-- mismas en
cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestados,
cualquiera que sea la fecha de su devengo. .

2. Las retribuciones básicas y complementarias de los funcionarios
de la Administración de la Diputación· Regional de Cantabria que se
devenguen con carácter fijo y periodicidad mensual, se harán efectivas
por mensualidades completas y de acuerdo con la situación y derechos
del funcionario referidos al primer día hábil del mes a que corresponden,
salvo en los siguientes casos, en que se liquid~rán por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino, en el de
reingreso al servicio activo y en el de la incorporación por conclusión de
licencias sin derecho a retribución.

b) En el mes de iniciación de licencias sin derecho a retribución.
e) En el mes en que se cese en el servicio activo, salvo que sea por

motivos d;e fallecimiento o jubilación de funcionarios sujetos al régimen
de Clases Pasivas del Estado y, en general. a cualquier régimen de
pensiones públicas que se devenguen por mensualidades completas
desde el primer día del mes siguiente al del nacimiento del derecho.

Art. 38. Jornada reducida.-Cuando, con sujeción a la normativa
vigente, el personal realice una jornada inferior a la normal, experimen
tará una reducción propcrciona! sobre la totalidad de sus retribuciones,
tanto básicas como complementarias, con inclusión de los trienios.
Idéntica reducción se rraeticará sobre las pagas extraordinarias en el
caso de que el persona prestase una jornada de trabajo reducida en la
fecha de devengo de las citadas pagas.

Art. 39. Retribuci6n de los funcionarios sujetos a régimen retribu
tivo anterior a la Le)' 4/1986, de 7 de julio.-1. Los funcionarios
incluidos en el ámbito de aplicacíón de la Ley 4/1986, de 7 de julio, que
desempeñen puestos de trabajo para los que todavía no se ha aprobado
la aplicación del régimen rctnbutivo prevIsto en dicha Ley, y hasta tanto
no se disponga lo contrario por acuerdo del Consejo de Gobierno que
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apruebe dicha aplicación. percibirán las retribuciones correspondientes
a I98'J., con la misma estructura retributiva y con sujeción a la
normativa vigente en dicho ejercicio. incrementada la cuantía de las
diferentes retribuciones básicas y complementarias en un 6 por 100.

2. Las retribuciones de este personal se devengarán de acuerdo a las
prescripciones contempladas en esta Ley.

Art.40. Prohibición de ingresos atipicos.-Durante 1990 los emplea
dos publicos comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la
presente Ley no podrán percibir participación alguna de los tributos,
comisiones u otros ingresos de cualquier naturaleza que correspondan a
la Administración .Regional como contraprestación de cualquier servicio
o jurisdicción. ni participación o premio en multas impuestas aun
cuando estuviesen normativamente atribuidas a las mismas. debiendo
percibir únicamente las remuneraciones del correspondiente régimen
retributivo y sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación del sistema
de incompatibilidades.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-En el caso de que, el 31 de diciembre de 1990, no hubieran
sido aprobados los Presupuestos Generales de la Diputación Regional de

- Cantabria para 1991, como prevé el artículo 55, párrafo 3, de la Ley
Orgánica 8/1981. del Estatuto de Autonomía para Cantabria. quedará
automáticamente prorrogada la vigencia de los presentes Presupuestos.
ateniéndose a las siguientes nonnas:

t. De los créditos comprendidos en los capitulas 1 y 2, se dispondrá
por dozavas partes del capítulo l,y por cuartas panes del capítulo 2.

2. De los créditos para pago de obligaciones con vencimiento a
fecha fija y predeterminada, se dispondrá en la cuantía que proceda.
mediante la expedición, en la fecha adecuada. de las oportunas órdenes.

3. Cualquier disposición que rebase los limites expresados en los
apartados anteriores, así como las correspondientes a los capitulos 4. 6.
7 y 8. prcciS3rá de la aprobación previa de la Consejería de Economía.
Hacienda y Presupuesto, a cuyos efectos se cursará la oportuna solicitud
por las Consejerias a las que se estén adscritos los créditos presupuesta
rios, que se acompañará con informe d«?lGabinete de Presupuestos.

segunda.-A partir de 1990. el Consejo de Gobierno de la Diputación
Regional de Cantabria aplicara una revisión salarial a los empleados
públicos. en el caso de que el LP.C.. previsto por el Gobierno de la
Nación, sea superado por el I.P.c. registrado en el ejercicio.

Dicha revistón se fijará de forma que el incremento de las retribucio
nes de los empleados públicos, una vez incorporada dicha revisión,
mantengan la misma diferencia, en puntos. respecto al LP.C. registrado
que la original incluida en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
en relación con el LP.C. previsto.

Tercera.-Los miembros del Consejo de Gobierno de la Diputación
Regional de Cantabria que. como consecuencia dE' accidente producido
en acto de servicio en el ejercicio de su cargo. fallecieran o quedaran en
situación de invalidez, causarán pensión extraordinaria en las condicio
nes que se establecen a continuación:

a) Pensión de viudedad y/u orfandad: tendrá derecho a dicha
pensión su viuda, o los huérfanos. para el caso de fallecimiento. por
importe anual del 200 por 100 sobre su haber regulador. Y que percibirá
la viuda mientras permanezca en este estado, y/o los hijos, hasta que
alcancen la edad de dieciocho años.

b) Pensión de invalidez:
Inyalidez absoluta: Tendrá derecho a esta PenslOn el inválido

absoluto, por un importe anual del 200 por 100 del haber regulador, con
carácter vitalicio.

Invalidez total: Tendrá derecho a esta pensión el inválido perma·
nente total para su profesión habitual, por un importe .:.nual del 100 por
100 del haber regulador, con carácter vita1icio.

El haber regulador de las pensiones indicadas queda fijado en
2.140.861 pesetas anuales, y la percepción de estas pensiones será
compatible con cualquier otra que disfrute el cauo;ante o sus beneficia·
rios. "

El -citado haber regulador será revisado. automáticamente, en ·el
mismo porcentaje de aumento que experimenten los sueldos y salarios,
rcguiados por la sucesivas Leyes de Preo;UpLlestos o la normativa que las
sustituya.

Cuarta.-Las fianzas cuya titularidad y ad¡r.iPlstración corresponda a
la Diputación Regional de Cantabria, relativas tJnto a inmuebles sitos.
como a suministros prestados en ei territorio de la Comunidad Autó
noma de Cantabria, serán depositadas en la Tesorería de Ja Diputación
Regional de Cantabria. El Consejero de Economía, Hacienda y Presu
puesto desarrollará la normativa necesaria.

Quinta.-Se publicará en el «Boletín Oficial de Cantabria» en el plazo
de un mes desde su concesión. un listado régimen de las ayudas que se
concedan a corporaciones locales, empresas e instituciones sin ttnes de
lucro con cargo a los capíu.:los IV y VIII; c')n !:;.::!l;ación d~1 prc;rama.
línea de subvención, nombre y domicilio J~ 1.1 entidad bcneuciaria.
finalidad y cua!ltía de la subvención o ayuda.

Sexta.-Sin perjuicio de lo disl?uesto en la Ley de Finanzas de la
Diputación Regional de Cantabna, y en esta Ley. el Consejero de
Economía. Hacienda -y Presupuesto dará cuenta documentada a la
Comisión de Economía. HaCIenda. Comercio y Presupuesto de la
Asamblea Regional de Cantabria de las siguientes cuestiones:

a) De los remanentes de crédito del ejercicio anterior que han sido
incorporados al estado de gastos del Presupuesto de 1990, en el plazo de
los quince dias posteriores a su aprobación.

b) De las operaciones de crédito en los diez días siguientes a su
resolución.

e) Trimestralmente. de las provisiones de vacantes de personal fijo
que figuran detaUados en los respectivos anexos de personal.

d) Trimestralmente, de las autorizaciones de gastos plurianuales en
vigor, con indicación de las cantidades para cada proyecto y ejercicio
presupuestario, así como fecha del acuerdo inicial.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-A) En los supuestos no regulados en la presente Ley, se
aplicarán:

a) La Ley de Cantabria 7/1984. de 21 de diciembre. de Finanzas de
la Diputación Regional de Cantabria.

. b) La Ley de Cantabria 3/1984. de 26 de abril, de Régimen Jurídico
del Gobierno y de la Administración de la Diputación Regional de
Cantabria.

- e) La Ley de Cantabria 4/1986. de 7 de julio, de la Función Pública.
d) La Ley de Cantabria 7{1986. de·22 de diciembre, de Patrimonio

de la Diputación Regional de Cantabria.
e} Las modificat.:iones que afecten a todas las disposiciones anterio

res. así como sus correspondientes Reglamentos.

B) Asimismo, con carácter supletorio a la presente Ley se aplicarán:

a) El texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado
por Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

b) La Ley General Tributaria, de 28 de diciembre de 1963.
e) El texto refundido de la Ley de Contratos deJ Estado, aprobado

por Decreto 923/19650 de 8 de abril.
d) Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Fundón Pública.
e) Ley 23/1988. de 28 de julioo de Modificación de la Ley de

Medidas para la Reforma de la Función Publica.
n El Reglamento General de Recaudación, de 1 de noviembre

de 1969.
g) Las modificaciones que afecten a todas las disposiciones anterio

res, así como sus correspondientes Reglamentos.

$egunda.-l. Se autoriza a la Consejería de Economía. Hacienda y
Presupuesto para efectuar las adaptaciones técnicas necesarias en estos
Presupuestos, creando al efecto. -en su caso, las secctones. servicios.
programas, conceptos y subconceptos presupuestarios que resulten
precisos y autorizando las correspondientes transferencias de crédito,
siempre que tengan como motivo:

a) . Reoi"ganizaciones administrativas.
b) Transferencias de servicios de la Administración del Estado a la

Diputación Regional de Cantabria o cesión de tributos o porcentajes de
participación.

e) Cambio de situaciones administrativas en el personal al servicio
de esta Diputación Regional.

Las operaciones a que se refiere el párrafo anterior. en ningun caso
daron tu~r a un incremento de créditos dentro de estos Presupuestos,
sin perjUJcio de lo dispuesto, a tales efectos, en los artículos 12, 13, y 14
de la Ley 1/1989. de 9 de marzo, de ·Presupuestos Generales de la
Diputación Regional de Cantabria.

2. Se autoriza a la Consejería de Economía, Hacienda y Presu·
puesto, la creación de cuantos conceptos sean necesarios dentro del
Presupuesto de Ingrcsos.

Tcrccra.-Loo; gastos autorizaJos con cargo a los créJitos del Presu
puesto de prórroga. se imputarán a los créditos autorizados en la
prescr::te Ley, media:1te acuerde dc~ Conseja de Gcbierno, a propues!ü
dd Consejero de Economía, Hacienda y Presupuesto.

El Consejo dc Gobierno dará cuenta trimestralmcnte del uso que
haya realizado de la autorización contenida e~ el párrafo anterior. a la
Comisión de Economía, Hacienda, ComercIO y Presupuesto de la
Asamblea Regional de Cantabria.

Cuarta.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para que dicte las
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de cuanto se
previene en esta Ley.

Quinta.-La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación cn
el «Bol~tín Ofidal de Cantabria».
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Art. 6.° Asimismo el reparto de la aportación municipal entre los
Ayuntamientos se efectuará en cantidades idénticas a las establecidas en
las comarcas de acción especial para 1989.

0,125
0,100
0,100
0,265
0,100
0,310

0,115
0,200
0,030
0,065
0,045
0,050
0,190
0,105
0,200

Coeficiente

al concepto 7120 del presupuesto de ingresos de esta Diputación
Regional. «Subvención del Estado al plan de obras de la comarca de
acción especial "Zona Sur"», con aportaciones municipales por un
importe de 2.648.272 pesetas. que se aplicarán al concepto 7520 del
prcsupuesto de ingresos de esta Diputación Regional, «Aportación de
Ayuntamientos al plan de obras de la comarca de acción especial "Zona
Sur"}). y el resto. por un importe ,de 140.851.728 pesetas. con una
aportación de la Diputación Regional. que se aplicará al concepto 9620
de su presupuesto de ingresos, «Crédito al plan de obras de la comarca
de acción especial "Zona Sur")).

b) Comarca de acción especial «Zona Oeste)):

Se efectuará con una subvención del Ministerio para las Administra
ciones Publicas por un importe de 35.300.000 pesetas, que se aplicará:
al concepto 7130 del presupuesto de ingresos de esta Diputación
Regiona!. «Subvención del Estado al plan de obras de la comarca de
acción especial "Zona Oeste"». con aportaciones municipales por un
importe de 4.879.000 pesetas. que se aplicarán al concepto 7530 del
presupuesto de ingresos de esta Diputación Regional. «Aportación de
Ayuntamientos al plan de obras de la comarca de acción especial "Zona
Oeste"», y el resto, por un importe de 59.821.000 pesetas, con una
aportación de la Diputación Regional de Cantabria, que se aplicará al
concepto 9630 de su presupuesto de ingresos. «Crédito al plan de obras
de la comarca de acción especial "Zona Oeste")).

e) Red viaria local:
Se efectuará con una subvención del Ministerio para las Administra

ciones Públicas por un importe de 70.451.000 pesetas, que se aplicará
al concepto 7140 del presupuesto de ingresos de esta Diputación
Regional, «Subvención del Estado al plan de obras de la red viaria
locah), y el resto. por un importe de 70,451.000 pesetas, con una.
aportación de la Diputación Regional de Cantabria, que se aplicará al
concepto 9640 de su presupuesto de ingresos, <<Crédito al plan de obras
de la red viaria local».

Asimismo se facuita al Consejero de Economía. Hacienda y Presu
puesto para la formalización del crédito senalado en los apartados
anteriores.

Art. 4.° Las inversiones a realizar cnlas comarcas de acción
especial se ajustarán a la normativa vigente sobre planes provinciales de
obras y servicios municipales. y acorde con las instruccíones recibidas
por parte del Ministerio para las Administraciones Públicas relativas a
la inclusión de proyectos selectivos y cuya finalidad fundamental sea la
dotación de infraestructura y equipamiento básiCO, al objeto de permitir
una prestación adecuada de los servtcios mínimos obli~torios.

De tal forma se contemplan especialmente los sigUIentes servicios
para la zona citada: .

Abastecimiento de agua potable.
Saneamientos.
Alumbrado publico.
Pavimentación de vías públicas.
Otros equipamientos comunitarios de carácter básico o municipaL

Art.5.0 La distribución del crédito entre los distintos.Ayuntamien-
tos que integran las comarcas de acción especial se aplicará de forma
proporcional, siguiendo los coeficientes de reparto establecidos en las
respectivas comarcas de acción especial para 1989.

Los coeficientes a aplicar a cada Ayuntamiento son:

Comarca y Ayuntamiento

Zona Sur:
Campóo de Yuso __ " ..
Hermandad de Campóo de Suso ..
Pesquera """'" o •••••••••••

. Rozas de Valdearroyo (Las) ,
San Miguel de Aguayo .
Santi urde de Reinosa .
Valdeolea
Valdeprado del Río
Valderredible

Zona Oeste:

Herrerías
Lamasón
Polaciones
Rionansa
Tudanca
Val de San 'vié~~t~'

LEY 1/1/990. de 29 de diciembre. de concesión de un
crédito extraordinario para financiar los planes de ohras
para 1990 de las comarcas de acción especial «Zona Sun;.
«Zona Oeste» y red viaria local. por un importe global
de 466.401.000 pesetas.

El PRESIDENTE DE LA DIPUTACION REGIONAL DE CANTABRIA

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas todas aqueIJas disposiciones de igualo inferior
rango que se opongan o contradigan lo previsto en la presente Ley.

Santander, 4 de octubre de 1990.

(PI/Micado el! el «Boletil! Oficial de Cantab::¡;fQ;'(lraordinario", númpro 14, dp 10 de OClubn'

Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria ha aprobado y yo,
en nombre de Su Majestad el Rey, de acuerdo con· lo dispuesto en el
artí~ulo 15.2 del Estatuto de Autonomía para Cantabria, promulgo la
sigUIente Ley de Cantabria 11{1990, de 29 de diciembre. de concesión
de un crédito extraordinario para financiar los planes de obras
para 1990 de las comarcas de acción especial {(Zona Sur», «Zona Oeste»
y red viaria local, por un importe global de 466.402.000 pesetas.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Consejo de Ministros. en su reunión del día 25 de mayo de 1990,
acordó prorrogar la vigencia de las comarcas de acción especial «Zona
SUr» (Ayuntamientos de Campóo de Yuso. Hermandad de Campóo de
Suso.. Pesquera,. Las Rozas de Valdearroyo, San Miguel de Aguayo,
SantlUrde de Remosa. Valdeolea, Valdeprado del Río y Valderredible)
y «Zona Oeste» (Ayuntamientos de Herrerías., Lamasón. Polaciones,
Rionansa. Tudanca y Val de San Vicente). previa propuesta formulada
por el Consejo de Gobierno de esta Diputación Regional de Cantabria.

Igualmente, por Resolución del excelentísimo señor Ministro. el
Ministerio para las Administraciones Públicas acordó subvencionar
como máximo el 50 por 100 de las obras de conservación y mejora que
integr~n el plan de obras de la red viaria local.

En consecuencia. el Ministerio para las Administraciones Públicas ha
asignad? a esta. Comunidad ~~tónoma recursos que. unidos a las
aportacIOnes regionales y mumelpales., permiten la elaboración de la
presente l.:e}: dc credito extraordinario para el presente ejercicio.

No eXlstlen~o en los PresuPllestos de esta Diputación Regional
para ,1990 crédito adecuado para la financiación de los gastos antes
menCIOnados, procede la aplicación de lo dispuesto en el árticulo 39.1
de la Ley de Finanzas en lo concerniente a créditos extraordinarios.

Artículo 1.0 Se concede un crédito extraordinario de 466.402.000
pesetas, al objeto de financiar las siguientes actuaciones:

a) El plan de obras de la CO"{l1arca de acción especial <aona SUr»
para cl presente ejercicio, por un importe de 225.500.000 pesetas.

b) El plan de obras de la comarca de acción especial «Zona Oeste»
para el presente ejercicio, por un i~p.orte de 100.000.000 de pesetas.

e) ~I plan de obras de la red vlana local para el presente ejercicio,
por un Importe de 140.902.000 pesetas.

Art. 2.0 Las aplicaciones presupuestarias serán las siguientes: .

a) Comarca de acción especial «Zona Sur»:

~~ción 4, Con~jería de( Obras ~úb!icas, Vivienda y Urbanismo;
servl.cl.o l, Secretana GeneI'al Técmca; programa 280, Dirección y
ServIcIos Generales; concepto 648. otro inmovilizado material y sub-
concepto 6, comarca de acción especial «Zona SUl'». '

b) Comarca de acción especial «Zona Oeste»:

~~ción 4, Con~jería de Obras ~úblicas. Vivienda y Urbanismo;
servI.cl.O 1,. Secretana General Técmca;. programa 280, Dirección y
ServIcIos Generales; concepto 648. otro Inmovilizado material y sub-
concepto 7, comarca de acción especial «Zona Oeste». '

c) Red viaria local:

-Sección 4, Consejería de Obras -Publicas, Vivienda y Urbanismo'
scrvi,ci.o l, Secretaría General Técnica; programa 280, Dirección y
SerVICIOS General~s;. concepto 648, otro inmovilizado material, y sub
concepto 8, red VIaria local.

Art. 3.° La financiación será la siguiente:

a) Comarca de acción especial «Zona Surn:

, Se ef~ct~ará con un~ subvención del Ministerio para las Administra
ciones Publicas por un Importe de 82.000.000 de pesetas, que se aplicará

JUAN HORMAECHEA CAZON
Presidente del Consejo de Gobierno

,,

",
""c

o"


